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y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los turnos de
provisión de vacantes del Profesorado de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maes
tros de Taller qe Escuelas de Artes Aplicadas y OficiOS Artisti-+
cos que reglamentariamente corresponde cubrir por el expresado
turno y con arreglo a las siguientes normas:

l.a El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a las
bases de esta convocatoria y a lo establecido en el articulo
cuarto del Decreto 1754/1963, de 4 de jul1o. y disposiciones con
cordantes.

2._ Las vacantes a proveer son las siguientes:

«Talla en piedrM, de Granada.
«Forja artística», de Guadix.
({Metalistería artfstlca», de Jaén y Santiago de Compostela.
«Repujado en metales}), de Santiago de Compostela.
«Ebanisterfa artística}), de Valencia.
«Alfombras», de Valencia.

3.& Podrán solicitar las vacantes anunciadas a provisión:

a) Maestro de Taller en situación de servicio activo, que
se encuentren desempefiando en propiedad enseñanza igual o
análoga a la de la vacante o vacantes que soliciten; y

. b) Maestros de Tall~r en las situaciones de excedentes o su~

pernumerarlos que se encontraran desetnpefiando en propiedad
al pasar a tales situaciones enseñanza igual o anAlo!a a la de
la vacante o vacantes que soliciten y. que tengan cumpl1das las
condiciones, requisitos y plazos exigidos para instar su ingreso
en el servicio activo

Las analogías de enseñanzas serán las determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

4.a Las instancias solicitando tomar parte en el concurso
se presentarán por los interesados dentro del plazo de los trein
ta cUas há.biles siguientes al de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de este Mi
nisterio o en cualquiera de los centros y dependencias autoriza
dos para ello por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo (Centr~ de Enseñanzas, Delegaciones Admini..
trativA8 de Educación y Ciencia, GobiernO! Civiles y. 011cinas
de Correos, siempre que en este último caso se presenten en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
correspondiente antes de su envío certificado).

Las instancias deberánpuntua112:a!'. no siendo vá.lidas las
quena lo hagan los siguientes extremos:

a) Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo de
Maestros de Taller.

b) Plaza que se encuentra desempefiando o que desempefia~

ba al pasar a las situaciones de excedencia o supernumerario,
con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha
de la Orden de nombramiento: y

e) Vacante o vacantes a que se aspira, relacionadas por or
den de preferencia.

A .la5 instancias se acompafiarán Hojas de Servicios, debida..
mente certificadas, así como cuantos documentos, originales o
en copias compulsada.s publicaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de los señaladQs en el articulo cuaJeto del Decreto
de 4 de julio de 1963 (d301etin Oficial del Estado» del 25) que
los interesados dseen alegar para su clasificación preferente.

5. ft. Finalizado el plazo de presentación de solicItudes por la
Dirección General de Bellas Artes se harA, públlca la relación
de aspirantes l:l.dmitldos y excluidos. con indicación para estos
últimos de la ,causa de su exclusió'n.. Contra é!ta podrán recla
mar los interesados dentro del plazo de los quince dfas hé.btles
siguientes al de publicación del acuerdo de exclusión. Resueltas
las reclamaciones. si las hubiere, se considerará fIrme y den·
nitiva la relación de admitidos.

6.& Efectuado el estudio de las documentaciones de los soli
citantes admitidos, y pasado, en su caso, el expedienoo a informe
del Consejo Nacional de Educación, cuando por eXistir varios
aspirantes a una misma pll1f;a se haga precIsa la valoración de
los méritos alegados por los mismos para la determinación del
orden de preferencIa entre ellos. seré d.ictada alntnAs trimite
la Orc\,en resolutoria del concurso. Contra dicha resolución no
ca.brá más recurso que el de reposición, previo al contencioso
administrativo

7.· Por los seftores -Directores de las Escuelas de Artés Apl1~
cadas y Oficios Artisttcos se dispondrA lo nec~ario para que
la presente Orden quede expuesta en sus tablones de avisos
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Maddd, 17 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario, Ricardo

Di~.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 'por la que se
convoca coneurso de traslados para la provisión de
vacantes en· el Cuerpo de Profesores de Entrada de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Por existir las va.cantes que más adelante se rela
cionan y de conformidad con lo determinado en la Ley articulada.
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y l)e..
creta 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los tumos de pro
viBión de vacantes del Profesorado de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Art1st1cos

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado.s
para la prov1s1(m de ve,cante8 extstei1:tes en el Cuerpo de Pro
fesares de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
A:rti8ticos que reg1&ttienta.r1amente oorresponde cubrir por e]
expresado tmno y con l!l.tTeglo a. 1M siguientes normas:

Primera.-El concurso se tramitará· y resolverá con a.rreglo
a las bases de esta convocatoria y a 10 establecido en el ar
tículo cuarto del Decreto 1154/1963. de 4 de julio, y dlspooiciones
concordahtes.

Segunda..-LaB vaoantes a. proveer son las siguientes:
d>1bUjo artístie<», de Almeria, Baeza., Barcelona. Ma-dl1d, T€

mel y Valencla..
«iDlI>Wo llne8J». de _lOllA (2). CMiz, Huéscar, La Coru

11a., 'Madrid, Se.ntlA cruz de· Tenerife y Valencia.
«:NJ:odelado y V&ct&do», de Arrecife de La.nza.rote, Barcelona.

Ibiza, MeJiJJa. Santa C..... de lA PAlmA y Santlsgo de Compostela.
«Historia del Arte», de Barcelona. Jerez de la Frontera y Ma

drid.
Tercera.---Podrán solicitar las vacantes ammcladas a provi

¡¡ión:
a) Profesores de entrada en situación de servido activo, que

se encuentren desempeftando en propiedad ensefianza igual o
análoga a. la de la vacante o va.cantes qUe soliciten; y

b) Pr-atesorélS de entrada. en las situaciones de excedentes o
supernumerarioS, que .se encont111l'an desempe1ian<lo en propie
<lad, aJ. pasar a tales situa.ctones,- enseñanza. :Igual o. análoga a la
de la va.ea.nte o vacantes. qU~801iciten y que tengan cumplida..<;
las condiciones, reqU1$itos y ~18ZOS Migldos para instar su 1n
gr~ en el servicio activo.

Las analogías de· ensefia.nzas serán las determinadas en el
euadro aprobado por Orden ttllniste11al de 23 de septiembre
de 1983 (<<Boletln O1Iclal del Estado. de 12 de octubre).

Cuarta-Lasinstanclaa solicitando tomar parle en el concur
so se presentarán por 108 intete68id06, dentro del pIB2,Q de los
treinta días hábiles 8igU.ient8 &1 de pubUcs,ciÓll de esta Orden
en el «Boletín OfidaJ del Estado», en el Registro Genera! <l€
este Ministerio, o en cualqUiera de loo Centros y Dependencias
autorizados para ello por el articulo 66 de la. Ley de Procedimien
to Administra.tivo (Centros de ensefianzas, Del~aciones admi
nistrativas de· Educación y Clencla., ·Oob1ernos CivIles y oficinas
de Correos, siempre que en este último cs.so se presenten en
SObre abierto para ser fechadas y selladas. por el funcionario
correspondiente antes de su .envio certificado).

Las instancias deberán puntual1za.r, no siendo válidas las que
no 10 hagan, los siguientes extremos:

al Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Plrofesores de Entrada.

b) Plaza que- se encuentra desempefiando o que derempefiaba
al pasar a las SituaciOnes de exrect.encia o supernumerario, con
indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha de la
Orden de nombramiento; y

c) Vacante o- vacantes a que se a,.;;;pira. relacionadas por OTD€J1
de preferencIa.

A lMinstanclas se acompafiarán hojas de servicios debida·
mente certificadas. asi como cuantos documentos, originales o
en reptas compUlsadas. publieaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de lossefis,ladoe en el artículo cuarto del :Decreto
de 4 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) que
los interesados deseen 9Je«Rt para su clasifi·caclón preferente.

Quinta.-F!nalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por la Direccián General de Bellas Artes se hará pública la rela~

ción de aspirantes admitidos y excluidos, con indicad6n para
estos últünos de la causa de su excluslÓll. Contra ésta podrán
reclamar los Interesados, dentro del pla:ro de los quince días
hábiles siguientes al de publlcaclón del acuerdo de excluslón. !'le
sueltas las reclamaciones, s1 las hubiere. se considerará fume y
definitiva la relación de admitidos.

8exta.-<Efectuadó el estudio de las documentaciones oe los
solicitantes admitidos y ~do, en SU caso, el expediente a. in
forme del Consejo Na.clon1lJ de Educación, cuando por exi.<rt1r
varios aapirantes a una misma plaza se baga precisa la valora
ción de los méritos alegados por los mimnns ¡Jara la determina
ción del orden de preferel1C1a entre ellos. seré. dictada sin máS
trámite la Orden resolutoria del concu.rso. Contra dicha resolu
ción no cabrá más recurso que el de reposidón, previo al con
tencioso-adminlstrativo.

1lép1¡lm...~or loo ...- DiDeel<lrea de Jti¡ _ de Artes
ApJi_ Y 0ftcI00 _ sedl~ lo necesM'l0 para que
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la presente ()rden quede expuesta. en sus tablones de a_visos du
rante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo <ligo a V. r. para su oonoc1miento y denWs efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 17 de enero de 1970,-P. D« el Subsecretario, Ricar~

<lo Diez,

Dmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se con
voca concurso-oposición para lti provisión de la
pla20. de Profesor adjunto de «Teorfa de la conta
bilidad» (2.6 Ad;untfa). vacante en la Facultad de
Ciencias Polfttcas. Económicas y Comercfales de la
Universi4ad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de-...
Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.--eonvocar el ooncurso-oposiclón determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa<:ultad <le Oien<)ias PoIltl<las, Económicas y 00
merctaJes de la. Universidad expresada.. adscrita a la ensefianza
de <Teorla de la contabilidad» (2.- AdJunt!a). debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dIsPuesto en la. Orden ministerial de 5 de
dlcl<lllbre de 1941l (dloletín Oficial del Estado. del 19). modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 '.BoIetin Oficial del Esta
do» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (cBo1e-tfn Oficial
del Estado> de 8 de febrero). as! como en la Orden de la Dl
reoo1ón General de .Enseñanza Universitaria de 31 .de mayo
de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado> de-21 de j1llDio).

8egundo.-Loo aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del oorrespond1ente en las
_uelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Práctica8 por lo menos durante
un año académico completo. o perteneceer o haber pertenee1do
durante el mismo tiempo a un Centro de invest:J.ea,ción oficlal
o reccmocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
aoompafiarán a sus Instancias un informe del Catedrático bajo
cuya d1reoci6n hayan actuado como tales.

-rercero.-El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurro·oposición tendrá la duración de cua
tro a.fIos Y podrá ser prorrogado por otro perJodo de 19nal du
ración si se cumplen las condiciones reg:lamentariaB. oontorme
a la citada Ley. sIendo condición Ind1s]Jensable _a esla ¡>re>
noga ha1lal"se en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.~ara ser admitido a este ooncurso-oposiciÓll sé re-.
qui«en las condiciones siguientes:

a) 60<' -.,Jio!.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separndo mediante expediente dlsclpllna

rlo del oerv1cio del Estado o <le la AdmlnlBtración Local ni ha
liarse Inhabilitado p..-a el ej...ciclo de funciones I'úbllcas.

d) No padecer defecto fls!<:o ni enfermedad mfecto-conta
posa que le lnhablllte para el ejercIcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercie10S y cumplido los requisitob
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciado en.~
cultad o del correspondiente en las· Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
t;¡&l' aca.tam!ento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales. dei Re1no,~ Be
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley artieu~

lada de Puncionarios.;
g). La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente

cuando se trate de eclesiásticos.
h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio

Social de 1& Mujer, salvo que se hallen exentas de la tealiZ&
otón del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 76 peseta> por <!ere
ehos de examen, pudiendo efectuarlQ también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedímiento
.Administrativo,. uniéndose a la instancia los resguardos opor.

-"'"Qulnto.--Quienes deseen tomar parte en este ooneurso-opo-
.iclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~
Sldad o en cualquiera de los Centros previstos en él artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta dí88 hábiles, contados a partir del sIguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Bstado». m&n1festando en las mismase~ y detalladamente
que en la fecha. de expiración del plazo de a.dnUs1ón de sol1d
1'JUdes reúnen todas y cada una de las oond1elones exigidas.
aoompafiándoee a aquéllas los re<::ibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de form~i6n de ~xpediente

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta tormulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uníver
tJ1dad y en el plazo de treinta días, contados a. pvt1r de la
_ <le la mencionada propuesta, los documentoo acredJtaii-

vos de reunirlas condiciones y requisitos exígid08 en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conoc,imíento y demás efectos.
Díos guarde a. V. l. muchos aftoso
Madrid, 17 de enero de 197o-.---'P. D .• el Director gener.al de

Enseñanza Superior e Investi~aclón, Juan Eehevarría GangoitL

lImo. Sr. Dirf'ctor general de Enseñanza SUperior- e Investi
ga.ción.

ORDEN ele 19 de enero de 1970 por la que se con·
vQCa concurso - oposición para la prooísión de las
plazas de profesores adjuntos qUe se indican, va
cantes en la Facultad de Ciencias de la Universi M

dad de Madrid (a'utónomaJ.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Presidencia de la Comisión
p.romotora de la Universidad Autónoma de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar el .concurso--oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 p..-a proveer las p1llZll8 de Profe
sores a,djuntoo que a continuaclón se indican, v-acanteB en la
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada. debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden mlnisteriaJ de
5 de diciembre de 1946 (<<801etfn Oficial del Estado» del 19),
modlflcada por las de 11 de abril de 1961 (oBoletln OlIclaJ del
Es:tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<!Boletín otld.aJ
del Estado» de 8 de febrero), así romo en la Orden de la. Di
rección General de Enseti~a Universitaria. de 31 de mayo
de 1957 (<<íBoletín OOcial del Estado»'de 21 de Junio).

1. «:Física. eúántica».
2. «QuJmlca flsio&»_
3. <tQu1mica general».
4. <CTistal~a y Mlneralogia.»
5. «Técnicas físl.cas y experlm.entaJ.es».
8egundo.--<Los aapirantee d_ hallarse en posesIán del

titulo de L!cenclado en FaclJl,tad o del correli¡londlEll>le en las
Escuelas Técmcas SuperIores y acreditar haber desem¡¡eJíado
el cargo de Ayudante de Clases PrácticaB: por 10 menos durante
un afio académico completo o pertenecer .0 haber pe<tenecldo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocldo, o Cuerpo docente de grado meclio; los Ayudan~
aoompañarán a sus tnstanclas un in1fonne del CftItedTático baJo
cuya dirección .hayan actuado como taJes. '

Tercero.-Los I).ombranüentos que se realicen como conse
cuencia de resolver este. Concurso-oposiciÓll tendrán. la duraclón
de cuatro añoo y podrán ser prorrogados por otro período de
igual durnc:ión si se cumplen 188 condiciones reglamentarias,
confonne a la dtada Ley. siendo condición indispenaa.ble para
...la prÓl'rOlll' hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-iPara ser admitido a este concurso-oposición se !"e*
quieren 188 condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) :No haber sido separado. mediante expediente disciPU·

na·rio, del servicio del Estado o de la Administración· Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejerdcio· de funciones públicas.

d)No padecer detecto físico ni enfermedad intecto-«mtar
giosa que le inhabilite para el ejercicio' del cargo.

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requ1s1tos
necesarlos para la. obtención. del titulo de Licenciado en FaculM

too o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.
f) Los aspirantes se COlllprometerán en sus insta.nclas a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
mIento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptú..9. en el apartado c) del acticulo 36 de ls. Ley
articulada de Func1ona.rios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando. se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber ol.lffiI>1ido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza-
ción del mismo, '

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fol'maclán. de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66· de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo; uniéndose a las instancias los resguard.o.<; opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo..
aición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cuaJquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley <le Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo dr treinta días hábiles. contados a partir del Siguiente
al de !l. publicBtñón de la presente resolución en el «Boletin
Oficia: ~.: Estado». manifestando en las mismas expresa y de
tallad~;l:.:~nte que en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de oolicitudes reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos just1ftca.ti
vos de haber abonado los derechos de exam-en y de forItJaC1ón
de ex¡>e<Ü<!nte.


